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NOM EMPRESA 

 

ARTÍCULO 50 CONVENIO CONTACT CENTER 
 

A la dirección de la empresa: 

La representación de CCOO les recordamos que en la nómina de enero de este 2022 la 
empresa debe abonar a las personas trabajadoras como retribución de sus vacaciones 
anuales la media de lo que hayan percibido por los complementos de festivos, festivos 
especiales, domingos, plus de nocturnidad y de idiomas indicados en el Convenio, así como 
las comisiones por ventas y/o incentivos a la producción variables, de carácter ordinario, en 
función de la actividad realizada derivados del desempeño de su puesto de trabajo. 

Se calculará dicha retribución de conformidad con la siguiente fórmula: 

a) Sumar las cantidades percibidas por los complementos salariales indicados en el 
párrafo anterior, del año en curso que haya percibido cada trabajador o trabajadora. 

Con el objeto de evitar duplicidades en el abono de comisiones y/o incentivos en el caso 
que, durante el disfrute de las vacaciones, se percibieran comisiones y/o incentivos de los 
indicados en el párrafo anterior, no se incluirán en esta suma los importes ya percibidos por 
estos conceptos. 

b) Dividir esta cantidad entre 330 días (11 meses de 30 días cada mes entendido como 
mes tipo) y multiplicarlo por los 32 días de vacaciones fijados en este Convenio, o la parte 
proporcional correspondiente en caso de prestación de servicios inferior al año. 

 

Con la confianza de que el cálculo del abono se realizará correctamente y su pago será 

en tiempo y forma les saludamos atentamente: 

 

 

Representación CCOO 

 

 

         


